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SEGUNDO: Una vez analizadoeÍ libeloJniGial delrecürso,. así como las documentales allegadas en 
copia simple, y antes de entrara su anaHsis lo procedente es estüdiar las causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. · · 

En esta tesitura, se procede analizar réspéctoala procedibilidaddel recursode inconformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indÜdable de improcédencia¡de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Réglaménto.que Regula elProcedirniento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establec8lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, yporlo tanto, deberándesecharse deplano 
los recursos que: FRACCIÓN IX 'Wo se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos, de elfos no se pueda deducir agravio alguno; y'', en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único deRecurso de lnconforrnidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: f!RACCJÓNV/11. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa e/recurso y/os agravios que Je causa e/acto o Ja resolución 
impugnados; por lo tanto, al trae.rséala Vista el éscri.tó inicial defechaOB·ochó de diciembre del año 
2022-dos mil veintidós, se desprende notoriamente que la.parterecurrentesolose· avocó a una.· causa 
de pedir pero no méncionóagravios, es deciroiel recurre.nte ílº mencionó daramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inéxactamente, .e indicarla norma cuya aplicación debe 
preferirse o la interpretación queresultamásfayorable.hacia el derecho fundamental; y precisar los 
motivos para preferirlos en lugar de otras norn,as o interpretaciones posibles, siendo necesario aclarar 
que el acto que se ímpügnase refiere a Uílª .conductai{activaOpasiva), quese atribuye a una 
autoridad, 1os callñcaflvos que aesadescripciónse actJuntenyiosargumentos que se expresen para 
destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la • naturaleza propia del acto sino que 
constituyen el exarnende I� conducta, es decír.íos razonamientos que se<formulen en re1adón .con 
ella para acenzsruna concl�siónréspectodesujuridicidad, resulta aplicablepor analogía·la tesis{de 
aplicadón .: supletoria del Reglamento Que/Regula el /Procedimiento Único\ de·· .. Recurso de 
Inconformidad en el· Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: .· .· .. . . .·· . 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado deNuevo León a 19-diecinueve de enero del año 
2023-dos mil veintitrés se ha dictado una resolución a la cual a la letra dice: ------------�---�-�-:-------..,;; __ .. 

VISTO.· El Recurso de Inconformidad presentado enfecha 08-ocho de diciembredeI año .2022-dos 
mil veintidós ante esta Direccionde Asuntos Juddicós de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, 
promovido por el c. , en el cual.se desprende, que le fue 
impuesta la infracción admlnistraUva aplicada la .Secretaría de Seguridad. y Protección a la 
Ciudadanía del Municipio de Monterrey,a su vehículo, mediante laboleta de,infraccióncon número 
de folio . correspondiente al vehículo CON f>�ACAS DE CIRCULA�ION . f ármese 
expediente y regístrese con el número R.1: 36/2023> Pór lo anterior, ésta Autoridad flene a bien 
determinar lo siguiente: · · .· · · · · · ·· 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y .resolvet el presente recurso de 
inconformidad, ·Con fundamenfoen·.et artículo.3.del Heglamehtoque Hegula el .Procedimiento. Único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio deMohterrey, en rslaclón con los artículos 1, 2, 6, 15, 
17 Fracción 1, 34 Fracción 11, 35 incisoH) FráccionesHlyV, 86, .91,92Fracción 1, 94, 96, 97 y 98 
Fracciones 111 y XXII de la Ley de GobiemoMunicipal delEstadocteNuevo León, adminiculadocon 
los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IVindso e), 16fracción 1, J7, 18, 19 Fracción IVy 24 Fracciones 
IX y XII del Reglamento de la AdministraCiónPública Municipal de Monterrey, y .acuerdo delegatorio 
de facultades aprobado en sesiónordinariaénJecha29-veintinueve desepflembre dél año 2022-dos 
mil veintidós, publicado en elperiódico Oficial del ÉStádo de Núevo León en fecha 07�siete de octubre 
del año 2022-dos mil veintidós. · .· · · · · · · 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DÉ VIOLACION. Si conforme .a su definición el actoquese 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una autoridad, el correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los caíñcaíivosque a esa 
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· Aunado a lo anterior; Ja causa de pedir de ninguna manera implica que. el. recurrente. pueda 
limitarse. arealizarmeras afirmaciones sin. sustento o·fundamento,\pues a él corresponde (porque en 
esta. materia actministrauva no opera 1a súp1encia cte la deficiencia de la queja) · exponer, 
razonadamente, por qué estima ilega!Jos actos qUe reclama, por consiguiente, en esta materia 
administrativa,que se rige pare! principio de estricto derecho, una alegación quese[imita a realizar 
añrmaciones sin sustento alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa de pedir, resultáaplicable por analogía la tesis (de aplicación supletoria 
del Reglamento Que Regula elProcedimiento único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme al numeral2del mismo ordenamientojurídlco) de jurisprudencia:. 

CONCEPTOS.O.AGRA 
v1os·1NQPERANTEs.·•·auÉ···DEBE.· 

•• 
ENTEND.ERS.E.POR 

''·RAZONAMIENTO'' 
COMO COMPONENTE DE LACAÜSÁ DE PEDIRPARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 
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descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen ·el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en.reíación con ella para alcanzar una 
conclusión. respecto de sujuridicidad, por esa Jazóó. en el estudio del acto . reclamado, tanto para 
delimitarlo como para establecersu certeza) debe.prescindirse. de todos los elementos. ajenos a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señala como actorecíamado "las órdenes de comisión o de visita, en 
virtudde que jamásmefüeronmostradasy mucho menos senos dio copia, dejándonos en estado de 
indefensión U, aparece en ciaíOqUe IOSaCtOSJeC!amadOS IOS CO[lSÍÍÍUyen 111aS órdenes de comisión O 
devslta', nada más e . .torelatvo a .si .fueron mostradas ysi se. entregó copla .. de ellas o no, son 
cuesüones ajenas al dic.tadode esas órden�s, constituyen �spectos propiós ele otro. acto: la ejecución 
del mandato: la conducta de. las autoridades introduce a la. re.alidad otros elementos que son la 
formulación de las órdenes y\sú ejecucié>n. po[ende, Ja manera •. en que ésta· última se haya 
desarrollado {la exhibición y entrega de las/órdenes). no constituye el acto reclamado sino 
aprecíaciones sobre él y, en el supuesto examinado, se trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acíobasfa examinar el informe rendiclo, en su caso, y las. pruebas existentes en autos 
cuandosetratade los que estánsujetos a prueba o no son notorios; mientras que para determinar la 
exactlíudde los ··caHficaUvos .Y conceptos de yiolación se requiere. de un proceso posterior que, 
subsumienooJa hipótesis. legal al asunto.conóreto, yiene a .diJuddarJa coníroversla . 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO .EN MATERIAADMINJSTRATlVADELPRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 503/90. Cándido Llanos Flores xofro. 28 de marzo de 19.90. Unanimidad de votos. 
Ponente: .Fernando LanzCárdenas, Secretario:Juan. Carlos.cruz Razo 
Amparo en. revisión.t073/90. ManuelNorjéga Guerrero •. 5 dejunio. de 1990.· Unanimidad .: de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: JuanCarlosCruzRazo.. . ·. . . 
Amparo enrevisión 2333/90. Manuel NavarroAndracie y otros. 17de octubrede 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro pavid. Gé>ngora PimenteL Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
Amparo enrevisión 2683/90. Manuel NavarroAnd.rade y otros.16 de noviembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán, 
Época: Octava Época ·. · 
Registro: 2�3603 . . . . . 
lnstancia:Jribunale� Colegiados de Circuito 
Tipoide Tesis: JurisprLJdencia ·. . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo VU1 Enero efe 1991 
Materia(s): C9mún · 
Tesis:l 3o.A. .J/26 -. 
Página: 69 



Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

la Primera Sala de la Suprema Corte de justicia de. la Nación en el sentido de que la causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizarmeras afrmaclones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde(salvo en los supuestos de suplencia deJa deficiencia de la 
queja) exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actosque reclaman 
o recurren; sin embargo,. no ha quedado completamente definido qué .debe entenderse por 
razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre /este último, se 
establece queun razonamiento jurídico presupone .algún.problema o cuestiónal cual, mediante las 
distintas formas .interpretativas·º argumentativas .Quéiproporciona· la lógica. formal,material o 
pragmática, se alcanza un ares puesta apartirde inferenciasobtenidas de las premsas o juicios dados 
(hechos y fundamento). lo ique, trasladadó al campo judicial, .en iespecífico, a los motivos de 
inconformdad,: un verdadero razonamiento (independientemente del mOdelo argumentativo• que se 
utilice)' se traduce a la m ínimá necesidad de explicarporqué o cómo el acto reclamado, o .la resolución 
recurrida se aparta .. del .. derecho, ª .. través de la··· confrontación ·.·de\las. situacionesJácticas Concretas 
trente a 1a norma aplicable (de modoJaLque evidencie 1avio1ación), yJa pmpuesta de solución o 
conclusión sacada de·'ª ·conexión entre aquellas premisas (hecho yfundamento ).iPorconsiguiente, 
en los asuntos que se rigen porel principio de estrictoderecho, una .alegación que se)imita a realizar 
afirmaciones -sln .sustento alguno o•.·.•.conclusiones\no·.· demostradas,>.ho puede considerarse· un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio so pretexto de la causa de pedir,ya qüeésta secohforrna de la expresión deunhecho concreto 
y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que seael método argumentativo,Ja exposición en 
la que el quejoso o recurreriterealice la comparación del hecho frente al fundamento correspondiente 
y su conclusión, deducida del enlace entre uno y ofro, de modo que evidencie queel acto reclamado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de anallzeralquna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo apartifdeargumentos no .esbozados; lo que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura estávedada: 
SEGU_NDO TRIBUNAL COLEGIADO D[CIRCOITODEL CENTRO AUXILIAR PE LA QUINTA 
REGION. . . . . .. . .... · ': > . .. .: •·· .. < .... ·.·.. '. . . . 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) .407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal .Colegiado .en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sin aloa. Jefe de la Unidad Jurídica· de la 
Delegación Estatal Guerrero del Jnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de Votos. Ponente: Jaime UrielTorres Hernández. 
Secretario:··Amaury•CérdenasESplnÓza./••i.·. / i )/ .\•• / 

\•····••··••·.··•···•·····<···.·· 
·· ••.··.·.<i········.··••i• ..: .. .. .: ·•·· .. ·.···<·.··· .:: 

Amparo en· revisión 35/2015 ( cuaderno áuxiliar258/2Ú15) del írid.ice del Tribunal Colegiado en.Matéria 
Civil del Décimo Segundo ·Circuito, conapoyo del· Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del. Centro 
Auxiliar de la Quinta ·Región,con residencia en.Cúl.iacan, Sinaloa '. lrma PatriciaHarrazaBeltrán. 30 de 
abril de 2015. Unanimidad de votos. iPonente: f\maury Cárdenas Espinoza; secretario de tribunal 
autorizado por la Comisióndé Carrera JudicialdeJGonsejo dela Judicatur:3 Federal para desempeñar 
las funciones deMagistrado, en términos deLartículo 81 ;Jracción XXII, deJaLeyOrgánica del Poder 
Judicial de la Federación,·.· en relación con el divers.o40' fracción V, del Acuerdo General del Pleno. del 
Consejo de la JudicaturaFederall que reglamenta .laorgahización yJuncioriarniento del propio 
Consejo. Secretaria: Karen Estrella AguilarValdés. / .... · > . . .•. . . < . . .. · > < ... · .. · 
Revisión . administrativa y(Ley federal ide Pmcedi,niento·. Contencioso Administrativo) .: 446/2014 
(cuaderno. auxiliar ... 916/20t4) •. del jndice>del./Décimo>CuartoTribunal ColegiadQ.· .• en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, conapóyo delSegµndoTribunalColegiado de CircuitffdelCentm 
Auxiliar dé la. Quinta .: Región, con Jesidencia en <Culiacán, >Binaloa -: · .. Titular del . Área ide 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control. eh Carninas y puentes federales de Ingresos y 
Servicios Conexos .. 27 de .···febrero····de •• 2015. iUnanimidad devotos .. ponente:<Amaury .·.•Cárdenas 
Espínoza, secretario· de tribunal autorizado.porJa /Comisión de/Carrera· Judlcialdel Consejo de·· la 
Judicatura Federal .. para desempeña[lasfunciones.deMagistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder JÚdicial de laFederaciór,, en relación con él dlverso40, fracción V, 
del Acuerdo General delPleno del ConsejodeJaJudicaturaFederal, qüeTeglarnenta lábrganización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estreila Aguilar Valdés. 
Amparo en revisión 283/2014 ( cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del PrimerTribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de .Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residenciá en Culiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y 
Palacio Muníclpal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
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Medio Ambiente del Gobierno del Estado de MichoaGán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos, 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretaría de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 8L fracción XXII, de Ja Ley Orgánica deLPoder Judicial de la Federación, en 
relación con el diversQ40, fracción V, del. Acuerdo (3eneraLdel Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que feglan,enta la organización y funcionámiento del propio Consejo. Secretaria: Karen 
EstrellaAguilarValdés. · · · · .i .· ··. ·. · · ·. > ·.· · 

.. 
· · 

Amparo directo. 24/2015 {cuaderno auxiliar228/l015)\del índice.\del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyQdel.SegunqoTribunaLColegiadode Circuito del Centro 
Auxiliar de. l.a Quinta Región, con. residencia en Cu.liacán, Sinatoa. Dora .Margárita Quevedo Delgado. 
14 de mayo de 20.15.lJnanimidad de votos. Ponente: Amaury ··Cárdenas Espinoza, secretario de 
tribuna1.· •• autorizado •. poflaComisión de .• Carrera. Judicial.del Consejo dela Judicatura Federal para 
desempéñarlas funciones deMagistrado, en térrninos detartículo 8 t,f racción XXI 1, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de 18 Federación, en relación coneLdivérso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regtarnenta la organizadón y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretaria:ManúelaMorenoC3arzón.······.·.·. · · ·. · · ·. 
Nota. La tesis de jurisprudenciaJ a,/J. 8112002 cilada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno XVI, diciembre de .2002, página 61, Con el rubro: 
"CONCEPTOS DEVIOLAClóN o AGRAVIQS. AUN·· cu ANDO PARA LA PROCEDENCIA ·DE. su 
ESTUDIO <BASTA CON EXPRESAR LA. CAUSA pE PEOIR, ELLO NQ IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS <O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO."•········ 
EstatesisSe públicóel viernes 25 de septiembre de W15 ialas 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación Y, .. porende, se considera de aplicaciónobligatoria a partir del lunes 28 de septiembre 
de 2015/paraJos efectos pre.vistos en etpunto séptimó del Acuerdo General Plenario 1912013. 
Época: Décima Époc:a · .. ·. · · · · · · · · · · · ·. · · · · 
Registro: 2010038 .··· · .: .: ·. 
lnstancia:.TribLJnales Colegiados.de Circuito 
Tipo de Tesis: JLJrisprudencia \. ·. >< 
Fuente: Gaceta deLSemanariÓ Judicial de la Federación 
Libro 22, Septiembre cie2015, Tomo UI 
Materia{s): Común·. -. . · · 
Tesis: {V Región)2o. J/t (10a.) · 
Página: 1683 · ... · · 

·. Ó: Envirtud de lo anterior, no se pueden suplir los>agravios. porgue en esta materia 
administrativa imperael principio de estri�to derecho, adiferencia de lamateriacivil, en la cual su 
estudio es integral pues operél un principiojurídicO diferente, peroello no impliCa que en esta materia 
administrativa se suplan .d ichos agravios, pues en esta materiaad min istrativadicha figura jurídica esta 
vedada, pretender. lo contrario sería una .• verdadera suplencla de. la queja, pues 'antes del mes de 
septiembre del año20t5-dos milquince, Sí era.posible entrar al estudio solo con la causa de pedir, 
pues no existía disposición 'en Contrario parapoderrealizar dicho estudio, pero a. partir ce! mes de 
septiembre del año 2015-dos mil quince. en. actelante .o jnmediato posterior, existe la tesis de 
jurisprudencia: {VRegión)2o. J/1 (10a.) que obliga alas autoridades administrativas, a esta Dirección 
Jurídica Observarfielmente 'dicha disposición. obligatoria, máxime. que el principio pro persona no 
implica qu� esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atribucionesyfacultadesde impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sinOque dicho cambio sólo 
conlleva aque si en1osinstrumentos}internaciona1es existeUna protección más benéfica para 1a 
persona respecto de la jnstitución ·.jurídica anali:z:ada,>ésta se .·apliqué, sin que tal circunstancia 
slgnifique que, al ejercertal función formalmente ad[Tlinistrativay rnatejlalmente jurisdiccional, dejen 
de observarse losdíversos principios·•constitucionaJes .ylegáles �legalidad, igualdad, seguridad 
jurídlca, debido proceso, acceso efectivo alajustida, c:osajuzgada-, o las restricciones que prevé la 
norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función, resulta aplicable poranaloqla la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral.2 del mísmoordenamieníojurldico) dejurisprudencia: ·· · 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoz;;. y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey; N. L. 64000 T. 81 8 t 30 6565. 
monterrey.gol:l,mx ·.·.. · · · 
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PRINCIPIO .. oE. INTERPRETAc1óN.·.· .. MÁS•· FA.y0RABLE .. •A···LA\PERS()NA..·•··s.u••.cu·rw1.PLtrw11eNrp •··�·º 
IMPLICA QUE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, ALJ;JERCER SU fUNCIONJ 
DEJEN DE OBSERVAR. [OS \DIVERSOS /PRINCIPIOS y RESTRICCIONES aue·.·· PREVÉ LA 
NORMA.FUNDAMENTALSibienla reformaal artículo 1o.dela ConsfüuciónFederal,publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el.10.dejunio de 2011, implicó el cambio en elsistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados .de derechos humanos, así cómo con. la interpretación más 
favorable a la personaª' ordenconstitucionar-principiopro persúháüprohomine-,ellono impiica que 
los órganos jurisdiccionales· .. naciohales. dejen .•. ae>ejercer.sus atribuciones. yJacultades. de .irnpartr 
justicia en la forma en que veníandesempeñándolasantesde.lacitadareforma, sino que dichocambio 
sólo conlleva a quesi en los .instrumentos inter1Tadonales.existe Ünaprotección más benéfica parn la 
persona .respecto de·.Ja .instituciónjurídica.anali.zada, ésta .. se aplique, sin .que Jal./circunstancia 
signifique . que.: al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de iobservarse ios diversos. principios 
constitucionales Y.legales -legandad, igualdad, seguridadjurídica)debidopmceso, acceso efectivo a 
la justicia, cosa Juzgada-, o Jas réstriccion.es que prevé la norma fundamental,ya que de hecerlo, se 
provocaría un estado de incertidumbre en losdestinatatios de talf undón. . . .. · · .•....•.•...• ·• . . ... ·.·· ... ·.· 
Amparo. directo en revisión 1.13112012. AnastaciO Zaragoza Hojas y otros .. 5 de. septiembre de2012. 
Unanimidad de cuatro votos de··.·los Mínistms Luis.María AguHar Morales, José. Femando .. Franco 
González Salas,. MargaritaBeatriz .. Luna Ramos ySergio Salvado(J\guirre Anguiano;Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Sergio SalvadorAguirre Anguiano: Secretario:Juan José Ruiz Carreón. 
Amparo directo en revisión2897/2013. JorgeMartínSantana.9 de octubre de 2013. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Luis MaríaAgúilarMornles, Aiberto Pérez Dayan, Margarita Beatriz Luna 
Ramos. y Sergio A Valls Hernández. Ausente: José {Fernando. Franco González Salas. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: JorgeAntonioMedinaGaona. . <······. \ .. • .· .. ·........ . .·· ... 
Amparo directo en revisión3538/2013.ArtumTornásGonzálezpáez.2tdenoviembre de2013.Cinco 
votos de los . Ministros Luis María AgÚilar Morales, Alberto Pérez Dayán, . José femando franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos Y •. Sergio A. Val Is 'Hemández. Ponente: .Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Anto11io MedinaGaona ... · > ... · . Ó > . . ... 
Amparo directo en revisión 4054/2013. Brunoyiolante Durán. 26 de febrem de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A. Valls Hemández, AlbertoPérezoayán, JoséFemandoFrancoC3onzález Salas, 
Margarita Beatriz Luna. Ramos y Luis .María AgüilarMorales. Ponente: José femando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. .•. <• . . . ><< > 
Amparo directo en revisión 32/2014.Crisvisa.Layigal SA de C.V,26 defebrero de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio AVallsHernández,.AlbertoPérez Day.án,.José FemandoFrancoGonzález 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos ytuis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Perez·.oayán. 
Secretaria: lrma GómezRodríguez ·.·. / ..• < < <···· / i <···· .. •.· >··•······•· .' > .: .· .. .: 
Tesis de jurisprudencia 56/2014 (1 Oa:). Aprobadaporla SegundáSalade este AltoTribunal, ensesión 
privada del treinta de abril de dos mii catorce. . . · .. ·.· ..•.. ·.· . > •.. · ... ·.•.·.· .•. · ....... .• .,'. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Serr1anáriOJÚdicialde la 
Federación y, por ende, se considerade aplicación obligatoria a partir del lunes26 de mayo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo Génera1PleharioJ9/2013. 
Época: Décima Época · .: .· · .· · · 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 61 Mayo de 2014, Tomo II 
Materia{s ): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 56/2014(10a.) 
Página: 772 · 

En este .·.orden ·. jurídico, el .. recurrente omitió eLJestde argumentación. (requisitos) .rnlnima 
exigida por el Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Reclirso de Jnconformidad en el 
Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios de forma clara, resulta aplicablerporanalogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único deRecurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: ·. · · 

PRINCIPIOPRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE.DERECHOS HUMANOS. 
TEST DEARGUMENTACIÓt-t.MÍNIMA EXIGIDA PORELJUEZQTRI.BUNALDE AMPARO PARA LA EFICACIA 01:LOSC()NQEPTOS 01:\IIOL.ACIC>NQÁGlµVIOS� La PrimeraSala.de la Suprema 
.corte de JU$ticiade la Nación, en l�.tesil, ta CCGX)<VU/201A{10a.), de títuloysubtítulo: "PRINCIPIO 
PROPERSONA:RE9Ul$1TOS MíN IMQS PAR;\ QUE SEATIENDA E� FQNDQ DE LA SOLICITUD 
DE SU APLICAClON, O LA IMPUGNACION <DI: i8U OMtSION . POR .·LA .AUTORIDAD 
RESPONSABLE'', pubUcadaen.etSemanario)udicial de laFederacióndelviernes 3 de octubre de 
2014 a las. 9:30 horas y en la GacetadeLSemanario Judici.al de la Federación, Décima Época, Libro 
11, ··Torno .. 1, octubre de 20.14,/página H13, estableció que el prindpioprq persona como criterio de 

-iílterpretación deiderechosihUmanos. es ..••. ·�plicable.••·de oficio./cuando .... el .•. Juez.•o tribunal considere 
necesario.acudir a.este.criterio intérpr�tativQpara·· •. résoJver.los ca$OS puestos -. a su Consideración, y 
quees factible que enúnjuicíq de ampáro, el.quejoso. orecurrente, 'selncontorrne con su falta de 
atención o bie.n I SQlicite aLórganojurisdiccionalUevaracabo ese ejercicin interpretativo J y esta petición J 

para ser atendida de fondo, fequiere .: del •. cumplimiento de un�··.carga básica ..•. Lueso,.··ese test de 
argumentación mínima exigida psrala eficacia de losconceptosde¡violación o agravios es el siguiente: 
a) Pedir laepllcación delprincipiorelativo oimpugnarsufaltaporlaautoridad responsable; b) señalar 
cuál es el derecho humano oJundarnehtal cuya rna)(imizaciónse pretende; e) indicarla norma cuya 
aplicación debe preferirse o. la interpretaciqn que res.ultamás.favorable hac.ia el derecho fundamental; 
y, d) precisar los .motivos para préferirlús en Jugar de oíras normas Q interpretaciones posibles. Los 
anterioresrequisitos sonnecesari.amente concurrentes para integrare! concepto de violación o agravio 
que, en cadacaso, debe ser resuelto. · · . .: · · · .... · .... ·.· · · . · · · 
PRIMERTRIBUNAL>COLEG!ADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. . . i ..... · . > . ······· .·... ·.··.· .: .... ·· .. ·.. . .. 
Amparo directo 191/2014. 6 demarzo cle2015.Mayoríade.votos encuantoa la plena responsabilidad 
penal; unanimidad.de votos encuantoa 1.a demostrac;ión del delitoy en relación. con éttema contenido 
en esta tesis'. ipisidente: Marta·. Olivia JeJlo Acuña. Ponénte: .·. José Jvlartín Hernández Simental. 
Secretaria:Rosalba SalazarLuján .. < < •·· .. -. · > ···... . . · · 
Queja 40/2015.19 de juniode 201 q. Unanimidad devotos.ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde, ... · · .. '.' · .·. · -. ·. · .·. · . · 
Amparo directo 98/2015. 3 déjuHode 2015. Unanimidaddevotos.Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaría: Clc3udiaCarolina Monsiv$isde.1eón. · .. · .· · . ····.·. · · · . •.. · . · · 
Amparo directo 100/2015.14 de juliOde 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernéndez 
SimentaL Secretaria: Margarita de Jesús GarcíaUgalde. . > 

.. 

·.··.. . . · .. ·. . 

Amparo djrecto 101/2015.14 dejuli6de 201fi. Unanirnipad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Si mental. Secretaria: Margarita de Jesús García Üga.lde. -: · ·. · ·. · ·. 
Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11 :00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, porende,se consdera de aplicación qt>Hgatoriaa partir deLlunes 12 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo deLACuerdo General Plenario 19/2013. · · 
Época: Décima ÉpQca · · · · · · ·· · 
Registro: 2010166 . . . -. . . 
lnstancia.Trlbunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia · · 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
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hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados; en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· Al C.  de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 29-veintinueve de septiembr del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León e fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil 
veintidós.--------------------------------------------------- -�------------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANT MEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS reos DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
(;.___ 
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